
 

 

Bogotá D. C.,  
21 de julio de 2025 
 
Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
  
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
 
Bogotá - Bogotá D.C. 
 
 
ASUNTO:   Solicitud prórroga proposición 869 12 de julio de 2025 
 
Cordial saludo, 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019 "Por medio 
del cual se expide el reglamento interno del Concejo de Bogotá Distrito Capital", modificado 
por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022, y en atención al cuestionario contentivo en la 
proposición N° 869 de 2025, me permito solicitar comedidamente una prórroga por el 
término inicialmente otorgado, tres (3) días, toda vez que la complejidad y la cantidad de 
información, así lo ameritan. 

 

Atentamente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_30772851 
 
VICTORIA EUGENIA MARTÍNEZ PUELLO 
Gerente 
 

 
 
 

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales, y por lo tanto, lo 
presentamos para la firma. 

Cargo funcionario / 
Contratista Nombre Fecha 

Aprobado por:  VICTORIA EUGENIA MARTÍNEZ PUELLO DGER 21 de julio de 2025 

Revisado por: VICTORIA EUGENIA MARTÍNEZ PUELLO / DGER 21 de julio de 2025 

Elaborado por: VICTORIA EUGENIA MARTÍNEZ PUELLO / DGER 21 de julio de 2025 
 

 

 
21 de julio de 2025 
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